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Comité de Estudio Integral del Niño/a 
Agredido: Una experiencia en el 

tratamiento de víctimas y  ofensores.

RESUMEN

El abuso sexual infantil como un fe
nómeno présenle en nuestro medio fue 
hasta hace algún liempo muy difícil de 
abordar, dado que resulta ser una de las 
problemáticas - como todas las que tie
nen que ver con el maltrato a los niños, 
niñas y adolescentes- que generan diver
sos sentimientos: nos resulta difícil de 
comprender, nos da rabia, nos genera re
pugnancia.

Sin embargo, ha aumentado notable
mente el reconocimiento de casos de abu
so sexual y la toma de conciencia sobre 
la necesidad de brindar atención espe
cializada en el campo de la salud, para 
ofrecer alternativas de tratamiento tanto 
para las víctim as, como para los 
ofensores sexuales juveniles desde la 
perspectiva de que la prevención del 
maltrato infantil yace en la prevención 
de la ofensa.

El modelo de tratamiento que se plas
ma a continuación responde a la expe
riencia desarrollada desde hace 18 años 
por el servicio de Trabajo Social del 
Hospital Nacional de Niños, pionero en 
la atención de este tipo de problemáticas 
y a la vez., se pretenden enriquecer otras 
experiencias afines al tratamiento y pre
vención del abuso infanto juvenil,

INTRODUCCION

La experiencia desarrollada en el 
Hospital Nacional de Niños de Costa 
Rica nos indica que el mallralo infanto- 
juvenil es un importante problema de 
salud pública, no solamente por los au
mentos en la mortalidad, morbilidad, sino 
también por sus secuelas y la
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discapacidad que deja en los niños, las 
niñas y adolescentes víctimas de maltra
to.

Las prácticas en la historia de la hu
manidad nos ubican anlc un complejo 
problema que tiende a perpetuar el ciclo 
de la violencia, repetido y transmitido de 
generación en generación y asociado a 
causas de origen estructural, económico, 
político y cultural.

En procura de ofrecer alternativas de 
tratamiento y atención a la problemática 
de la violencia contra los niños y las ni
ñas, ejercida principalmente por los pa
dres, cuidadores y otras figuras cercarías 
física y afectivamente, se constituyó hace 
18 años el primer Comité en Costa Rica, 
único en esc momento en el ámbito lati
noamericano para atender dicho proble
ma.

ANTECEDENTES: COMITÉ DE 
ESTUDIO Y TRATAMIENTO DEL 
NIÑO/A AGREDI DO/A (CEINA).

La atención integral a la problemáti
ca del maltrato infanto-juvenil es una 
responsabilidad que compartimos todos 
los miembros de una sociedad y para su 
abordaje se requiere de una atención 
interdisciplinaria e interinstitucional. De 
tal manera, que pueda blindarse la aten
ción oportuna, integral, eficiente y que 
contemple medidas sociales, psicológi
cas. biológicas y legales, como parte de 
los elementos básicos fundamentales 
para la intervención en esla problemáti
ca.

El trabajo en equipo es una manera 
de abordar problemas de una forma es
pecial, en donde se combinan conoci

mientos particulares que se articulan en 
un proceso de trabajo grupal, tendiente 
a la ejecución de tarcas para alcanzar 
metas y objetivos.

El Comité de Estudio y Tratamiento 
Integral del Niño Agredido (CEINA) fue 
creado en el año de 1980 por iniciativa 
de la jefe de Trabajo Social del Hospital 
Nacional de Niños, Licda Ana Virginia 
Qucsada y la colaboración de otros pro
fesionales interesados en el problema.

Miembros que integran el Comité:

Conforman el comité profesionales 
de diferentes disciplinas del Hospital 
Nacional de Niños: trabajadoras socia
les, médicos pediatras, médicos psiquia
tras, personal de enfermería y una ase
sora legal. También forma parte del equi
po una representación del Patronato Na
cional de la Infancia; institución que por 
Constitución Política le corresponde ve
lar por la protección de la niñez en nues
tro país.

Desde el año 1997 se integró al 
CEINA una fiscal, representante del 
Ministerio Público, a fin de agilizar el 
irámite legal de denuncia.

Fu n c io na mié nto:

Este equipo interdisciplinario c 
intersectorial se reúne una vez por se
mana, los días lunes por espacio de 
aproximadamente tres horas y se reali
zan las siguientes tareas:
• Conocimiento, discusión y toma de 
decisiones respecto a las acciones a se
guir en las situaciones filtradas durante 
la semana, a través de interconsultas que 
son remitidas por los diferentes servicios
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del hospital (servicios de hospitalización 
o de consulta externa), de otros niveles 
de atención en salud, otras instituciones 
y organizaciones comunales.
• Discusión con respecto a la evolución 
y toma de decisiones relacionadas con 
el seguimiento y tratamiento de las si
tuaciones ya filtradas.
• Análisis sobre la evolución de situacio
nes consideradas de alto riesgo, a través 
de los informes de seguimiento envia
dos por el Patronato Nacional de la In
fancia.
■ Programación de cursos de capacita
ción dirigidos a funcionarios que labo
ran en el campo de captación, atención y 
tratamiento del abuso infanto-juvenil.
• Programación de actividades de divul
gación e información a grupos de estu
diantes, comunidades, organizaciones e 
instituciones.
• Durante la semana la dinámica habi
tual es la siguiente:
• Atención de situaciones nuevas: el 
usuario (a) acccsa el servicio de atención 
a través de interconsulta al Comité des
de el servicio de Consulta Externa o de 
Hospitalización y también algunos son 
referidos directamente desde sus locali
dades por grupos profesionales que la
boran en diferentes instituciones públi
cas y privadas.

El personal de salud al detectar si
tuaciones que le indiquen la probabili
dad de que exista abuso de tipo sexual, 
físico, emocional, negligencia u otro tipo 
de maltrato, envía la referencia al comi
té, detallando en la historia clínica la 
versión aportada por el paciente y el 
acompañante acerca de los hechos y la 
cronología de los hallazgos físicos o 
conductuales que fundamentan la posi
bilidad de agresión.

Evaluación del Comité:

Generalmente la trabajadora social 
es la profesional que recibe la 
interconsulta, realiza la valoración pre
liminar y refiere a otros profesionales 
para que inicien su respectiva interven
ción.

Considerando la trascendencia legal

a la que conlleva estas situaciones, el 
médico pedíatra del comité los revalora 
para ampliar el diagnóstico y solicitar los 
exámenes radiológicos, de laboratorio 
y otros que se requieran para fundamen
tar la presencia y etiología de la agre
sión.

Según el protocolo de procedimien
tos de atención social en problemas mé
dicos agudos y de violencia en niños, 
niñas y adolescentes hospitalizados del 
Hospital Nacional de Niños (1998), la 
evaluación del riesgo de cada una de las 
situaciones conlleva:
* La elaboración del diagnóstico preli
minar por parte de cada profesional.
* Discusión en equipo: donde se toman 
acuerdos relacionados con la denuncia 
legal, otras acciones de tratamiento, no
tificaciones y decisiones sobre la ubica
ción del niño, niña o adolescente vícti
ma de abuso y en función de la protec
ción del menor de edad. La determina
ción de ubicación se realiza consideran
do el hogar biológico, hogar sustituto por 
consanguinidad y afectividad. La 
reubicación institucional se considera 
como una última alternativa, a través del 
Patronato Nacional de la Infancia.
* Los resultados del seguimiento: el cual 
queda a cargo del Patronato Nacional de 
la Infancia o del Hospital Nacional de 
Niños según sea su naturaleza, el mismo 
también puede ser compartido por am
bas instituciones, salvaguardando el in
terés superior del niño/a y en procura 
de la no reincidencia de la agresión1.

Investigación y tratamiento:

El tratamiento psicosocial requerido 
para cada situación, depende principal
mente de los resultados de la valoración 
social profunda, que permita definir los 
factores de riesgo y los protectores pre
sentes en el paciente, su familia y el con
texto. Los (as) profesionales deben abo
carse en un lapso de tiempo corto a in
vestigar los factores asociados y/o 
precipitantes del maltrato.

Las técnicas propias de investigación 
(observación, entrevistas, visitas domi
ciliarias e institucionales, consultas de

fuentes secundarias) se aplican valoran
do además la historia familiar de violen
cia, experiencias traumáticas, problemas 
de personalidad, encubrimiento y elabo
ración de circunstancias del maltrato, que 
presentan las personas involucradas en la 
situación de agresión.

El trasfondo emocional y subjetivo 
del problem a es tratado con una 
revaloración continua de la situación, con 
base en el diagnóstico y pronóstico mé
dico de las lesiones encontradas.

Para com pletar la valoración 
diagnóstica, el protocolo de procedimien
tos de atención social en problemas mé
dicos agudos y de violencia en niños, ni
ñas y adolescentes hospitalizados del 
Hospital Nacional de Niños (1998), de
fine en cada situación lo siguiente:
* Profundizar en la valoración médica 
respecto a aspectos específicos que fa
vorezcan la documentación del diagnós
tico por Síndrome de Niño(a) 
Agredido(a).
* Evaluación del médico (a) forense.
* Profundizar en la investigación social 
con fuentes colaterales en el ámbito fa
miliar y comunal.
* Posteriormente y una vez definido el 
diagnóstico preliminar, se determina el 
tratamiento terapéutico a seguir: cierre de 
la situación cuando se descarta agresión 
ó el seguimiento psicosocial y legal por 
parte del Patronato Nacional de la Infan
cia, o bien, seguimiento por parte del 
Hospital Nacional de Niños.
* Denuncia legal del hecho2.

El seguimiento social en el Hospital 
Nacional de Niños, se realiza en aque
llas situaciones en que no se logra sus
tentar el abuso, pero se determinan fac
tores de vulnerabilidad asociados que 
ubican la situación como de alto riesgo, 
siendo el seguimiento de carácter preven
tivo. Este tipo de tratamiento es selecti
vo por las limitaciones de personal para 
su seguimiento.

Otras acciones son:

a- Información y difusión
• Charlas, conferencias y cursos diri
gidos a instituciones públicas, priva-

35



REVISTA COSTARRICENSE DE TRABAJO SOCIAL

das, organizaciones, estudiantes de se
cundaria y universitarios.
• Difusión en los medios de comunica
ción colectiva.

b- Capacitación y asesoría
• Asesoría a unidades de Trabajo Social 
y comités de atención al niño, n iña y ado
lescente agredido en el ámbito nacional. 
■ Apoyo para la creación de fuentes al
ternativas de reubicación 
extrahospitalaria desde una perspectiva 
que involucra socializar la necesidad, 
brindar la asesoría técnica necesaria y la 
capacitación a los voluntarios que asu
mirán el cuidado del nifio(a).
• Asesorías a comisiones especiales en 
la Asamblea Legislativa del Poder Le 
gislativode la República, para las modi
ficaciones legales o la creación de leyes 
de protección a la infancia y adolescen
cia.
• Investigación bibliográfica sobre el 
tema y actualización de las estadísticas 
mensuales de atención por agresión.
• Participación y colaboración en traba 
jos finales de graduación, relacionados 
con el tema del abuso infanto-juvenil.

Coordinación interinstitucional

Siendo el comité de estudio y trata
miento del niño/a agredido/a, un comi
té de atención en el ámbito hospitalario, 
su alcance es limitado, de tal manera que 
para desarrollar acciones consistentes, 
efectivas y de cobertura, se requiere de 
una estrecha relación con las institucio
nes involucradas en la atención del mal
trato.

Por ley a la institución que le corres
ponde en Costa Rica, velar por la pro
tección del niñO/a y su familia es al Pa
tronato Nacional de la Infancia, siendo 
esta la razón por la cual la coordinación 
principal se realiza con dicho ente, con 
el fin de canalizar las situaciones de alto 
riesgo para asegurar el respectivo segui
miento o reubicación temporal o perma
nente del (los) menor (es) de edad afec- 
tado/as.

Otra de las instituciones que prestan

un servicio clave en la atención del mal
trato infanto-juvenil es el Poder Judi
cial, a través del Ministerio Público y la 
Medicalura Forense. Con el Ministerio 
Público se coordina la ejecución de las 
denuncias en las situaciones en que el 
Comité lo recomienda, mientras que con 
la Medicatura Forense el objetivo se ca
naliza a realizar las valoraciones corres
pondientes y documentar pruebas desde 
el punto de vista médico-legal, posterior 
a haberse planteado la denuncia judicial 
del hecho.

ABUSO SEXUAL INFANTIL;
PARTICULARIDADES EN EL 

TRATAMIENTO.

Tipo de Abuso que presentan los niños, niñas y adolescentes 
Departamento de Trabajo Social 

Hospital Nacional de Niños 
Enero - Noviembre 1997

Socialmente a la familia se le con
fiere la función de protección de sus 
miembros y cuando esta labor “falla" se 
genera una crisis a su interior, de impor
tante connotación socio-emocional y de 
evidentes secuelas que ameritan de un 
abordaje profesional e integral.

Según lo indican las estadísticas del 
Comité de Estudio y Tratamiento del 
Niñofa) y Adolescente Agredido(a) se ha 
incrementado la demanda de atención y 
tratamiento de situaciones relacionadas 
con la problemática del abuso sexual 
infanto-Juvenil (Ver gráficos #1 y #2).

Tipo de Abuso que presentan los niños, niñas y adolescentes 
Departamento de Trabajo Social 

Hospital Nacional de Niños 
I Semestre 1998
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Si bien es cierto, los gráficos no per
miten comparar períodos similares de 
tiempo, proyectivamcnle si se evidencia 
un incremento de la demanda de situa
ciones de abuso sexual, aproximado al 
ciento por ciento con respecto al año 
1997. Tampoco se puede sustentar un 
aumento en la incidencia de la proble
mática, pero si es posible determinar 
entre otros un conjunto de factores 
coadyuvantes para una mayor denuncia:
* Percibir la situación como un proble
ma de salud pública.
* Mayor información y conciencia de los 
daños y secuelas que el abuso sexual 
manifiesta en las personas.
■La detección oportuna asociada a cam
pañas preventivas dirigidas a la pobla
ción general.

Ante esta situación el CEINA abor 
da la problemática del maltrato inianto- 
juvenil desde dos perspectivas:
* Prevención oportuna: desarrollada a 
través de la capacitación de los recursos 
comunales c institucionales existentes en 
el medio donde el niño y la familia están 
inmersos.
* Atención secundaria: contemplando el 
tratamiento del niño, la niña y adoles
cente agredida y su red familiar en ¡a re
paración riel daño y el manejo adecuado 
de la situación con un enfoque educati
vo y orientado a la no revietimi/.ación.

Como ya fue mencionado, por lo ge
neral el filtro de la atención de casos, es 
decir, la interconsulta, se canaliza a tra
vés del Depai lamento de Trabajo Social 
del Hospital Nacional de Niños.

A partir do la experiencia desacolla
da el Comité ha asumido la necesidad 
de normar la atención, prolocolarizando 
un modelo de intervención en crisis.

FASES DE INTERVENCIÓN EN 
LA CRISIS DE REVELACION 

DEL ABUSO SEXUAL

El trabajo con las víctimas y sus fa
milias se aborda a partir de tres fases:

I-Contacto Psicosocial:

En esta fase inicial "se busca esta

blccer una relación de confianza y de 
empatia tanto con la víctima como con 
su familia, a través de un contacto 
interpersonal. Se dimensiona con un in
terés de profundizar en las particulari
dades de la situación de crisis"1.

La crisis como proceso limita la ca
pacidad que tienen las personas para 
manejar la situación con sus propios re
cursos, es decir, se imposibilita la toma 
de decisiones porque la persona no pue
de evaluar objetivamente las circunstan
cias actuales, siendo para ello necesario 
el apoyo externo.

En este proceso de intervención se 
debe apoyar y contener a los afectados y 
afectadas, de tal forma que se facilite el 
ambiente pata la expresión de sentimien
tos de interés, preocupación y validación 
de las necesidades del niño, niña, ado
lescente y su familia.

Se reconoce el hecho de que existen 
manifestaciones características del abu
so sexual, pero que se particularizan se
gún los recursos de la familia, el signifi
cado persona! que cada cual asigna a sus 
experiencias de vida y el contexto parti
cular de interacción social.

En esta fase se busca que se pueda:
* Garantizar la seguridad de la víctima 
implemcnlando las medidas requeridas 
para detener la situación abusiva;
* Ofrecer un ambiente seguro, confiden
cial, cálido, de escucha, comprensión y 
apoyo;
* Mostrar una actitud receptiva que per
mita disminuir los miedos y encontrar 
alternativas para enfrentar la situación, 
brindando confianza, tranquilidad y am
pliando la información necesaria respec
to al proceso a seguir;
* Fortalecer a la familia a través del apo
yo social y psicológico, para favorecer 
el proceso de contención para la víctima 
a través de su grupo primario4

2- Exploración del Abuso:

Se explora “la vivencia del abuso, los 
sentimientos asociados y se busca dis
minuir las tendencias de aislamiento y 
estigmatización a las que se encuentran

expuestos el niño, niña, adolescente y su 
familia”1

Para trabajar experiencias dolorosas, 
se emplean distintas técnicas para libe
rar tensión según sea el objetivo terapéu
tico. Así por ejem plo, técnicas 
ludotcrapéuticas (para el caso de los ni
ños, niñas y adolescentes), y las de en
cuadre para el trabajo con los miembros 
de la familia, dirigidas a facilitar las con
diciones para el crecimiento grupa) frente 
a su experiencia de crisis.

Los objetivos de la fase son los si
guientes:
* Manejar el daño del abuso facilitando 
las condiciones para hablar de lo suce
dido y de los sentimientos que genera: 
culpa, miedo y otros sentimientos aso
ciados;
* Orientación a la familia y la víctima 
sobre el debido proceso que correspon
de para la atención efectiva de la situa
ción y que contempla entre otros; valo
ración médica, psicológica y/o psiquiá
trica, social, legal;
* Unificar criterios sobre el manejo del 
problema.

.1- educación:

El objetivo de la atención se concre 
la en ayudar al paciente y sus familiares 
para el reconocimiento respecto a la for 
ma en que han sido afectados por el abu 
so, entendiendo las necesidades, simo 
mas y reacciones de la persona ofendí 
da y su familia. Paralelamente, se pro 
mueven conductas de autocuidado con 
miras a fortalecer el sistema de recursos 
en la red significativa de interacción y i 
fin de garantizar opciones de protección 
para la víctima.

En esta ultima fase se tiene como ob
jetivos:
* Facilitar las condiciones para que a tra
vés de un proceso educativo se eviten 
abusos posteriores;
* Comprometer a la víctima y su familia 
para continuar en un tratamiento más 
especializado en caso de que lo requie
ran;
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* Sintetizar lo discutido y establecer un 
compromiso entre los miembros de la 
familia para apoyar a la víctima.

TRABAJO CON OFENSORES 
SEXUALES JUVENILES: 

“UNA ESTRATEGIA
PARA LA PREVENCION DEL
ABUSO SEXUAL INFANTIL”

Al trabajar con la particularidad de 
la casuística de atención, es importante 
destacar el incremento de situaciones en 
que la dinám ica del abuso se 
contextualiza al interno de la familia y 
particularmente, involucrando a víctimas 
y ofensores menores de edad que com
parten vínculo consanguíneo (ofensores 
sexuales juveniles).

De forma específica, en cuanto a la 
problemática del abuso sexual perpetra
do por adolescentes menores de edad, 
entre los años de 1990-1997 y mediante 
la atención de la(s) víctima(s) y su(s) 
fainilia(s), cuantitativamente el CEINA 
ha presentado el siguiente comporta
miento:

Como puede apreciarse en el cuadro 
anterior, del año 1990 al año 1997 se ha 
incrementado en más de siete veces la 
población de adolescentes varones detec
tados, evidenciando su punto más alto en 
el año 1996 cuando aumentó en más de 
ocho veces. Este crecimiento revela una 
cifra significativa (si se quiere alarman
te) que sustenta una necesidad de aten
ción, toda vez que estos adolescentes tie
nen una mayor posibilidad de desarro
llar un comportamiento ofensivo sexual 
progresivo.

Esta demanda anteriormente señala
da. aunada a la expectativa de que la pre
vención del abuso sexual infantil yace en 
la prevención de la ofensa, despertó el 
interés por iniciar la primera experien
cia en el sector salud para el abordaje en 
el ámbito de tratarréenlo y como un apén
dice del trabajo realizado por el Comité 
de Estudio y Tratamiento del Niño(a) y 
Adolescente Agredido(a).

SUSTENTO TEORICO 
DEL TRATAMIENTO

La alternativa de atención se susten
ta en las premisas teóricas desarrolladas

CUADRO N -l
CLASIFICACION DE OFENSORES SEXUALES JUVENILES ATENDIDOS 
POR EL COMITE DE ESTUDIO INTEGRAL DEL NIÑO(A) AGREDIDO(A), 
SEGUN TIPO DE DELITO SEXUAL COMETIDO DURANTE EL PERIODO 

ENERO 1 9 9 0  DICIEMBRE 1997.

Delitos
Sexuales 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Abusos Deshonestos 4 5 7 25 29 26 32 29

Corrupción de Menores 1 0 3 2 4 o 5 4

Tentativa de Violación 0 1 2 2 1 3 2 2

Violación 0 1 l 2 4 3 3 3

TOTAL 5 7 13 31 38 34 42 38

FUENTE. Hospital Nacional Niños Opto. cU- Trabajo Social
Estadísticas CEINA 1990 - 1997

por las terapeutas norteamericanas 
Connie Isaac y Sandy Lañe, a partir de 
su experiencia con población ofensora 
sexual juvenil, en cuanto a que es posi
ble identificar un proceso cíclico de con
ductas vinculadas al patrón de com|X>r- 
tamiento sexual abusivo, en el que las 
distorsiones cognilivas se distinguen 
como acontecimientos coadyuvantes 
para que el adolescente ofensor agudice 
sus niveles de ansiedad. Así. so tiene 
que:
• Su conducta sexual abusiva no nene 
un carácter súbito, impulso o y/o espon
táneo. sino que se encuentra precedida 
por una conjugación identificablc de sen
timientos y conductas.
• El proceso precedente a la conduela 
sexual abusiva se manifiesta en cualquier 
tipo de persona, indistintamente do. su 
edad, condición social o su estrato 
socioeconómico.
• El abuso sexual expresa una relación 
tic ptxler y control, por lo que debe tic 
ser analizada com o una reacción 
compensatoria y desadaplativa, que se 
relativiza según el significado personal 
atribuido a las vivencias de determina
dos fenómenos familiares y sociales, en 
su vinculación con lo cotidiano''.

De ahí, la importancia de ofrecer al 
ofensor sexual juvenil una atención in
tegral y especializada respecto a la com
prensión y cambio de su comportan lien
to y actitud sexual,

FASES DE INTERVENCION 

avaluación y  Filtro

Se desarrollan entrevistas a prolun- 
didad dirigidas a establece) una evalua
ción de riesgo. Las mismas, ameritan de 
un promedio de 6 sesiones de abordaje 
individual y familiar, y coniextuali/adas 
como parle del proceso tic filtro previo 
al programa de tratamiento grupal.

En este proceso de evaluación y fil
tro. se toma como base la guía ofrecida 
por Eliann Gil obre tactores de nesgo, la 
que permite tipificar la peligrosidad del 
ofensor sexual juvenil en términos tic
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bajo, mediano y alto riesgo.

Tratamiento Crupal

En la etapa de tratamiento grupal, se 
toman en consideración los siguientes 
criterios de selección:
* Que se ubique en un nivel de riesgo 
bajo o moderado.
* Que posea una edad que oscile entre 
los 12 y 16 años.
* Que no presente problemas de retardo 
mental.
* Que al menos su familia tenga conoci
miento de la comisión del (os) abuso(s).
* Que haya cometido de 1-3 ofensas no 
sádicas o ritualistas.
* Que durante el proceso de evaluación, 
manifieste una admisión total o parcial 
respecto de la (s) ofensa (s).
* Que no presente problemas de uso de 
drogas o consumo de alcohol.
* Que tanto el adolescente ofensor como 
su familia acepten formalizar la incor
poración a tratamiento mediante la fir
ma de un contrato terapéutico7.

Ante la naturaleza compleja de la 
conducta sexualmcnte desviada, se ha 
requerido de la utilización de un enfo
que de tratamiento que incluye distintos 
componentes: cognitivos, conductuales. 
educacionales, psicodinámicos y fami
liares. Aspectos todos, vinculados al es
tablecimiento de un sistema terapéutico 
grupal dirigido a la modificación de los 
mecanismos de interacción individuales 
y familiares existentes, como elementos 
coadyuvantes en la prevalencia de la 
“cultura del abuso”.

En el contenido del proceso grupal 
se contemplan 16 sesiones de carácter 
cerrado, de enfoque terapéutico directi
vo y de connotación cducativo-preven- 
tivo respecto a la deconstrucción del ci
clo de conducta compensatoria. Esto, en 
el contexto de un ambiente de iguales y 
en el que sea factible la socialización de 
experiencias y el abordaje de los temas 
generadores planificados.

En el desarrollo del programa de tra
tamiento grupal se pueden distinguir tres 
etapas de tratamiento:

l. Primera Etapa: Conciencia sobre el 
(los) Actos Abusivo(s):
En esta fase inicial, la dinámica grupal 
se orienta hacia el logro de dos objeti
vos:
• Desarrollar la cohesión grupal,
■ Construir puntos de referencia junto 
con los miembros del grupo: Esto con el 
fin de derivar discusiones subsecuentes 
y catarsis individual respecto a la reve
lación y manifestación de su comporta
miento sexual desviado en términos de 
la perspectiva de la víctim a, 
implicaciones legales, sociales y fami
liares, manifiestas tanto en él como para 
otros, y reencuadrando su comporta
miento en función del “efecto” que sus
cita su proceder en otras personas: vícti
mas, familia de las víctimas, amigos, 
comunidad, entre otros.

//. Segunda Etapa: Perfil sobre las Mo
tivaciones para Cometer el (los) 
Abuso(s):

En esta fase se prioriza en los even
tos o «condiciones previas” asociadas 
al adolescente antes de que cometiera la 
(s) ofensa (s) sexual (es).

Específicamente, se trabaja en tor
no a las cuatro condiciones previas men
cionadas en el modelo de David 
Finkelhor:
• Motivación: (necesidades emocionales, 
despertar sexual, bloqueo).
• Barreras Internas: Se distinguen como 
la segunda precondición y se inicia cuan
do una vez motivado, el adolescente se 
convence a sí mismo de que tiene que 
cometer la ofensa.
• Barreras Externas: Se constituyen en 
las condiciones que le facilitan al ado
lescente la manera de concretar su ofen
sa. Las barreras externas son muy im
portantes porque el adolescente puede 
sentir el deseo y decidir hacerlo, pero 
sólo podrá ofender si tiene acceso a la 
víctima.
• Resistencia de la Víctima: Este es uno 
de los elementos que se asocian a la ca
pacidad que posee el ofensor para ma
nejar riesgo (manipulación física, mani
pulación psicológica y manipulación del 
entorno) y luego de haber superado las

barreras anteriores.

III. Tercera Etapa: Identificación de los 
errores de pensamiento y distorsiones 
cognitivas:

El contenido de esta fase se 
implementa a partir de la deconstrucción 
del ciclo particular de conducta 
compensatoria, que representa el proce
so de distorsión cognitiva mediante el 
cual, el adolescente ofensor perpetra el 
acto ofensivo.

Este ciclo particular de conducta 
compensatoria se distingue como el con
junto de pensamientos, sentimientos, 
eventos y actividades, en las que se 
involucra el adolescente previo a pensar 
en cometer la ofensa sexual.

IV. Cuarta Etapa: Diseño y operación 
del plan preventivo de ofensa;

En esta fase el objetivo se concreta 
en el diseño de un plan preventivo de 
ofensa, tratando de ser lo más específico 
posible, por lo que se incluyen los aspec
tos del: qué, quien, cuándo y cómo, con 
relación a la elección de la víctima, la 
oportunidad para actuar y las conductas 
de manipulación y distorsión. Esta deli
mitación de las condiciones particulares 
con respecto a su patrón ofensivo, faci
lita el diseño del plan preventivo el que 
es visualizado como una estrategia 
conductual que supone la definición cui
dadosa de las situaciones de riesgo parti
cular para cada adolescente, su 
movilización para generar el mayor nú
mero de respuestas potenciales de 
enfrentamiento y la evaluación de la ca
pacidad de cada respuesta en función de 
la no reincidencia del comportamiento 
abusivo.

En general, durante todas las fases del 
proceso de tratamiento se prioriza en el 
desarrollo de técnicas de confrontación 
y catarsis asociadas a los aspectos de 
sexualidad, género, poder, 
dcscodificación del abuso, entre otros. 
Además, como complemento y para efec
tos del cierre de cada una de las sesiones, 
se implcmentan técnicas de entrenamien
to asertivo desarrolladas y modeladas al 
interno del grupo.

39



REVISTA COSTARRICENSE DE TRABAJO SOCIAL

De forma paralela se trabaja con la 
familia de cada uno de los adolescentes 
en el tanto que la familia se distingue 
como un elemento de control externo a 
la terapia. Es decir, se constituye en un 
recurso de apoyo al tratamiento del ado
lescente respecto a las nuevas pautas de 
interacción y vinculación, y asociadas al 
cambio de su conducta sexual abusiva. 
Entre los aspectos desarrollados se des
tacan:
• Descodificación del plan de tratamien
to y formalización del contrato terapéu
tico (incluido el adolescente).
* Trabajo sistemático y periódico con 
padres y adolescente.

AMBITOS Y PRINCIPIOS DE 
INTERVENCION

De forma general, la labor del CE1NA 
en los dos ámbitos de atención: víctimas 
y ofensores juveniles, se sustenta en los 
principios de intervención anotados por 
el Programa de Atención e Intervención 
en Maltrato Infantil del Servicio Nacio
nal de Menores (SENAME) en Colom
bia:

La prolección Visualizando al niño, 
la niña y al adolescente como sujetos de 
derecho y de protección, fundamentados 
en la normativa vigente, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y el Código 
de la Niñez y la Adolescencia.

La integralidad: Mediante la inter
vención coordinada de las instituciones 
y del equijx) profesional, se busca la aten
ción de las implicaciones de la situación 
brindando tratamiento integral.

La interdisciphnariedad: La atención 
integral a este complejo problema con
lleva la toma de decisiones acertadas en 
la atención de cada una de las situacio
nes, el perfil de los y las profesionales y 
el autocuidado del equipo. Lo anterior, 
por cuanto se debe reflexionar sobre los 
sentimientos, actitudes y prácticas que se 
derivan de la tarea que se realiza y que 
afectan la salud emocional de cada uno 
de los miembros que constituyen el equi
po.

La especialización: Fundamentado en el 
concepto de especialidad que se requie
re en la intervención de la problemática, 
se cuenta con personal de amplia expe
riencia y dominio del lema, con capaci
dad técnica, vocación y ética profesio
nal.

La familia, la comunidad y la prácti
ca de red: Se involucra a diferentes enti
dades, de modo que se incorporen y fa
ciliten las alternativas de solución en el 
contexto local. Se pretende evitar la 
revictimización secundaria, por lo que se 
parte de un reconocimiento del territorio 
institucional y organizacional que 
coadyuve en el proceso de intervención, 
seguimiento y cooperación para que la 
última medida que se tome sea la sepa
ración del niño, la niña o adolescente de 
su núcleo familiar*.

CONSIDERACIONES FINALES

El tratamiento interdisciplinario al 
maltrato infanto-juvenil cobra importan
cia en el marco del concepto de salud in
tegral. por cuanto la violencia es un fe
nómeno histórico que paulatinamente 
adquiere nuevas dimensiones, de forma 
paralela a las diferentes manifestacio
nes de deterioro social: drogadicción y 
alcoholismo, narcotráfico, entre otros 
factores; pero que en su adición, inci
den en el cambio de valores sociales y 
culturales y favorecen el desarrollo de 
conductas abusivas y violentas.

En lo relereme a la atención que se 
brinda al problema de la violencia y el 
maltrato en el ámbito de la Caja Costa
rricense del Seguro Social, la ausencia 
de una política institucional paralelo al 
predominio de un enfoque de atención 
biologista. deriva en que el problema de 
la violencia sea visualizado como exclu
sivo de Trabajo Social y tiende a 
invisibili/.ar su magnitud y trascenden
cia en la vida de las personas.

A pesar de estas limitaciones, el

CEINA ha desarrollado su experiencia 
de trabajo en el marco de la 
interdisciplinariedad e intcrsectorialidad. 
como un imperativo que posibilita el 
contar con un diagnóstico y tratamiento 
integral del problema del abuso, según 
los requerimientos del debido proceso. 
Además, de que el trabajo en equipo fa
cilita el espacio para la interacción 
grupal, compartiendo responsabilidades 
y propiciando una instancia para la ex
presión de los sentimientos y frustracio
nes que generan este tipo de problemas.

Es importante no olvidar que c! des
empeño del quehacer profesional a par
tir de este tipo de problemática, implica 
contar con capacitación continua para 
dotar a los y las profesionales de las he
rramientas técnicas y la capacidad 
empática necesaria para sensibilizarse y 
solidarizarse con el sufrimiento y el do
lor. No obstante, esta intervención pro
fesional humanizada, debe ser maneja
da en forma tal, que podamos constituir
nos en soporte para acompañar en el do
lor. en el sufrimiento, compartiendo el 
conflicto pero a la vez, constituyéndo
nos en un recurso para achina y verifi
car los cambios que se pueden realizar 
en aras de mejorar la situación.

El desarrollo de un programa de tra
tamiento especializado orientado a dis
minuir la reincidencia de la conducta 
abusiva temprana, tiene la posibilidad de 
traducirse en efectos positivos respecto 
a disminuir la cantidad de víctimas aten
didas y la magnitud de las secuelas y 
validando además, los derechos que tie
nen tanto víctimas como ofensores a 
aprender a desarrollar una sexualidad 
positiva, que enriquezca sus vidas y que 
signifique formas de interrelación alter
nativas no violentas.
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NOTAS

1. Servicio de Trabajo Social Hospital de Niños, 1998: 1-4.

2. Servicio de Trabajo Social Hospital de Niños, 1998: 1-4.

3. Trujillo y otras, 1995:18

4. Idem: 21,

5. Idem: 26.

6. Isaac y otra, 1982:5.

7. Servicio de Trabajo Social, Protocolo de Atención de Ofensores Sexuales Juveniles 1997.

8. SENAME, 1996:44-45.
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